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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, a fin de incorporar el concepto “mejora regulatoria”. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas y de Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Flor Ivone Morales Miranda. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir las definiciones de costos de cumplimiento para los particulares y el concepto de Mejora regulatoria, para la 

generación de normas claras, de trámites y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su 

creación y aplicación, que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo 
funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la 

sociedad en su conjunto. Contar con un programa de investigación aplicada, vinculado con los hallazgos del 
diagnóstico sobre mejora regulatoria, que será coordinado por la comisión, en coadyuvancia con el observatorio, y 

con la participación del sector académico; promover el desarrollo de investigación aplicada en las materias 

relacionadas a la Mejora Regulatoria e implementar estrategias y campañas de difusión en medios de comunicación 

masiva; establecer que el comisionado que presida la Conamer deberá tener al menos 40 años cumplidos. Fijar que 
los 8 integrantes del observatorio deberán quedar conformados por cincuenta por ciento mujeres y cincuenta por 

 

No. Expediente: 1097-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

ciento hombres; establecer los requisitos para ser integrante del Observatorio; incluir que incurrirá en falta 
administrativa el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en sus obligaciones 

y establecer que, los interesados afectados por las omisiones o contravenciones a esta ley, por parte de los sujetos 

obligados y de las autoridades de mejora regulatoria, podrán interponer recurso de revisión o promover las vías 

judiciales correspondientes. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción  XXIX-Y del artículo 73 en relación con el artículo 25, párrafo décimo,  

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se 

entenderá por: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE MEJORA 

REGULATORIA. 
 

ÚNICO. Se reforma el artículo 3, fracción VIII, y 
se adicionan los incisos a) a e), recorriéndose las 

fracciones subsecuentes; se reforma la fracción XIII, 

recorriéndose las fracciones subsecuentes; 

se reforma la fracción XIX del artículo 22, 
recorriéndose la fracción subsecuente; 

se adicionan las fracciones XII y XV del artículo 24, 
recorriéndose las fracciones subsecuentes; 

se reforma el artículo 26; se reforman los párrafos 
primero y segundo, y se adicionan las fracciones I y II 
del artículo 30; se reforman los párrafos primero y 

segundo del artículo 32, y se adicionan nuevos 

párrafos segundo y cuarto, recorriéndose el párrafo 
subsecuente; se adiciona el artículo 32 Bis; 

se adiciona el artículo 68 Bis; 

se reforma y adiciona el artículo 93, recorriéndose el 
artículo subsecuente; y se adiciona el artículo 95 de la 

Ley General de Mejora Regulatoria, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se 

entenderá por 
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I. a la VII. … 
 

 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

I. a VII. ... 
 

 

VIII. Costos de cumplimiento para los 

particulares: Las regulaciones y propuestas 
regulatorias presentan costos de cumplimiento 

para los particulares cuando 
 

a) Crean nuevas obligaciones para los particulares 
o hacen más estrictas las obligaciones existentes; 
 

b) Crean o modifican trámites (con excepción de 

aquellos cuya modificación simplifica y facilita el 
cumplimiento de obligaciones de los particulares); 

c) Reducen o restringen derechos o prestaciones 
para los particulares; 
 

d) Establecen definiciones, clasificaciones, 

caracterizaciones o cualquier otro término de 
referencia, que conjuntamente con otra 
disposición en vigor o con una disposición futura, 

afecten o puedan afectar los derechos, 
obligaciones, prestaciones o trámites de los 
particulares; o 

 
e) Modifican la estructura de un mercado a través 
de nuevas atribuciones a órganos reguladores o 

dependencias gubernamentales. 
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VIII. Estrategia: La Estrategia Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

 

IX. Expediente para Trámites y Servicios: El conjunto de 

documentos electrónicos emitidos por los Sujetos 
Obligados asociados a personas físicas o morales, que 

pueden ser utilizados por cualquier autoridad competente, 
para resolver trámites y servicios; 

 
X. Ley: La Ley General de Mejora Regulatoria; 
 

XI. Medio de Difusión: La publicación oficial impresa o 

electrónica por medio de la cual los Sujetos Obligados dan 
a conocer las Regulaciones que expiden; 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

XII. Observatorio: El Observatorio Nacional de Mejora 

Regulatoria; 

 

IX. Estrategia... 
 

 

X. Expediente para trámites y servicios... 

 
 

 
 

 
XI. Ley... 
 

XII. Medio de difusión... 

 
 

 
XIII. Mejora regulatoria: Política pública que 
consiste en la generación de normas claras, de 

trámites y servicios simplificados, así como de 

instituciones eficaces para su creación y 
aplicación, que se orienten a obtener el mayor 
valor posible de los recursos disponibles y del 

óptimo funcionamiento de las actividades 
comerciales, industriales, productivas, de 
servicios y de desarrollo humano de la sociedad en 

su conjunto. 
 
XIII. Observatorio... 
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XIII. Padrón: El Padrón Nacional de servidores públicos 
con nombramiento de inspector, verificador, visitador o 

supervisor o cuyas competencias sean las de vigilar el 

cumplimiento de alguna Regulación; 

 
XIV. Propuesta Regulatoria: Los anteproyectos de leyes o 

Regulaciones que pretendan expedir los Sujetos 
Obligados, en el ámbito de su competencia y que se 

presenten a la consideración de las Autoridades de Mejora 
Regulatoria en los términos de esta Ley; 
 

XV. Regulación o Regulaciones: Cualquier normativa de 

carácter general cuya denominación puede ser Acuerdo, 
Circular, Código, Criterio, Decreto, Directiva, Disposición 

de carácter general, Disposición Técnica, Estatuto, 
Formato, Instructivo, Ley, Lineamiento, Manual, 
Metodología, Norma Oficial Mexicana, Regla, Reglamento, 

o cualquier otra denominación de naturaleza análoga que 

expida cualquier Sujeto Obligado; 
 
… 

 
XVI. Reglamento: El Reglamento de esta Ley que expida 
el Titular del Ejecutivo Federal, en el ámbito de su 

competencia; 
 
XVII. Servicio: Cualquier beneficio o actividad que los 

Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, 

brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de 
los requisitos aplicables; 

XIV. Padrón... 
 

 

 

 
XV. Propuesta regulatoria... 

 
 

 
 
 

XVI. Regulación o regulaciones... 

 
 

 
 
 

 

 
 
... 

 
XVII. Reglamento... 
 

 
 
XVIII. Servicio... 
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XVIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

 

XIX. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y 

sus respectivos homólogos de las entidades federativas, 
los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, 

la Fiscalía General de la República y las procuradurías o 
fiscalías locales. 

 
… 
 

XX. Sujeto Obligado de la Administración Pública Federal: 

Son los Sujetos Obligados exclusivamente de la 
Administración Pública Federal, y 

 
XXI. Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información 
que las personas físicas o morales del sector privado 

realicen ante la autoridad competente en el ámbito 

federal, de las entidades federativas, municipal o de la 
alcaldía, ya sea para cumplir una obligación o, en general, 
a fin de que se emita una resolución. 

 
Artículo 22. … 
 

 
I. a la XVIII. … 
 

No tiene correlativo 

 
 

XIX. Sistema Nacional... 
 

 

XX. Sujeto obligado... 

 
 

 
 

 
... 
 

XXI. Sujeto obligado de la administración pública 

federal... 
 

 
XXII. Trámite... 
 

 

 
 
 

 
Artículo 22. La estrategia comprenderá al menos lo 
siguiente: 

 
I. a XVIII. ... 
 

XIX. Un programa de investigación aplicada, 

vinculado con los hallazgos del diagnóstico sobre 
mejora regulatoria, que será coordinado por la 
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XIX. Las demás que se deriven de esta Ley y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 
 

 
Artículo 24. …  

 
 
I. a la XI. … 

 

No tiene correlativo 
 

 
 
XII. Crear, desarrollar, proponer y promover Programas 

Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria; 

 
 
XIII. Procurar que las acciones y Programas de Mejora 

Regulatoria de los Sujetos Obligados se rijan por los 
mismos estándares de operación, y 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

 
 

comisión, en coadyuvancia con el observatorio, y 
con la participación del sector académico. 

 

XX. Las demás que se deriven de esta ley y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 24. La Comisión Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones en el ámbito nacional: 

 
 
I. a XI. ... 

 

XII. Promover el desarrollo de investigación 
aplicada en las materias relacionadas a la Mejora 

Regulatoria; 
 
XIII. Crear, desarrollar, proponer y promover 

programas específicos de simplificación y mejora 

regulatoria; 
 
XIV. Procurar que las acciones y programas de mejora 

regulatoria de los sujetos obligados se rijan por los 
mismos estándares de operación; y 
 

XV. Implementar estrategias y campañas de 
difusión en medios de comunicación masiva que 
permitan dar a conocer al público en general, las 

herramientas, procesos, objetivos, alcances y 

resultados de la mejora regulatoria; y 
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XIV. Las demás atribuciones que establezcan esta Ley y 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 26. La Comisión Nacional estará presidida por un 

Comisionado, quien será designado por el Titular del 
Ejecutivo Federal, a propuesta del Secretario de Economía. 

 
 

 
El Comisionado deberá contar con título profesional en 
materias afines al objeto de la Comisión Nacional, tener al 

menos treinta años cumplidos y haberse desempeñado en 

forma destacada en cuestiones profesionales del sector 
empresarial, de servicio público o académicas relacionadas 

con el objeto de la Comisión Nacional. 
 
 

Artículo 30. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como 

los organismos con autonomía constitucional, de los 
órdenes federal o local y los Organismos con Jurisdicción 
Contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales, 

atendiendo a su presupuesto, deberán designar, dentro de 
su estructura orgánica, una instancia responsable 
encargada de aplicar lo establecido en el Capítulo I del 

Título Tercero de esta Ley en relación con el Catálogo, o 
bien, coordinarse con la Autoridad de Mejora Regulatoria 
del orden de gobierno al que pertenezcan. 

 

 
 

XVI. Las demás atribuciones que establezcan esta ley y 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 26. La Comisión Nacional estará presidida 

por una persona comisionada, quien será 
designada por el titular del Ejecutivo federal, a 

propuesta de la persona titular de la Secretaría de 
Economía. 

 
El comisionado deberá contar con título profesional en 
materias afines al objeto de la Comisión Nacional, tener 

al menos cuarenta años cumplidos y haberse 

desempeñado en forma destacada en cuestiones 
profesionales del sector empresarial, de servicio público 

o académicas relacionadas con el objeto de la Comisión 
Nacional. 
 

Artículo 30. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como 

los organismos con autonomía constitucional, de los 
órdenes federal o local y los organismos con jurisdicción 
contenciosa que no formen parte de los Poderes 

Judiciales, atendiendo a su presupuesto, deberán 
 
 

 
 
 

 

I. Designar, dentro de su estructura orgánica, una 
instancia responsable encargada de aplicar lo 
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Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable para 

procesos jurisdiccionales. 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
Artículo 32. El Observatorio estará integrado por cinco 

ciudadanos de probidad y prestigio. Salvo los casos de 
empleos, cargos o comisiones en instituciones académicas 
o de investigación científica, los integrantes no podrán 

ocupar durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo 

o comisión de cualquier naturaleza en los gobiernos 
federal, local, municipal o de las alcaldías, ni cualquier otro 

establecido en el capítulo I del título tercero de esta ley 
en relación con el catálogo, o bien, coordinarse con la 

Autoridad de Mejora Regulatoria del orden de gobierno 

al que pertenezcan. 

 
Lo previsto en la fracción anterior no será aplicable 

para procesos jurisdiccionales. 
 

II. Diseñar e implementar su propio Sistema de 
Mejora Regulatoria, con estrategias, 
herramientas, procedimientos y programas 

acordes con la naturaleza y mandatos de cada uno 

de estos poderes u organismos. Para ello, cada 
poder u organismo deberá emitir sus reglas de 

mejora regulatoria, observando los preceptos y 
buenas prácticas regulatorias en la materia, según 
corresponda. 

 

Los sistemas de mejora regulatoria de los poderes 
u organismos indicados serán independientes del 
Sistema Nacional de Mejora de Mejora Regulatoria 

previsto en esta ley. 
 
Artículo 32. El observatorio estará integrado 

por ocho ciudadanos de probidad y prestigio. Salvo los 
casos de empleos, cargos o comisiones en instituciones 
académicas o de investigación científica, los integrantes 

no podrán ocupar durante el tiempo de su gestión, un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los 
gobiernos federal, local, municipal o de las alcaldías, ni 
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empleo que les impida el libre ejercicio de sus actividades 
en el Observatorio. 

 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

Los integrantes del Observatorio serán nombrados por el 
Consejo Nacional bajo el procedimiento que para tal efecto 
establezca, durarán en su encargo cinco años, con 

posibilidad de reelección por un periodo más, serán 

renovados de manera escalonada y solo podrán ser 
removidos por alguna de las causas establecidas por la 

normatividad relativa a los actos de particulares 
vinculados con faltas administrativas graves previstas en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Cuando algún integrante del Observatorio no pueda 
continuar con sus actividades en el mismo por renuncia, 

cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de 
sus actividades en el observatorio. 

 

Lo anterior, a excepción de aquellos servidores 

públicos adscritos a instituciones o temas a los 
que no les aplique la mejora regulatoria y cumplan 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
 

Los integrantes del Observatorio serán nombrados por 
el Consejo Nacional, a través de Convocatoria 
Pública mediante un procedimiento de máxima 

transparencia, justo y equitativo, durarán en su 

encargo tres años, con posibilidad de reelección por un 
periodo más, y serán renovados de manera escalonada. 

 
 
 

 

Los integrantes del observatorio deberán quedar 
conformados por cincuenta por ciento mujeres y 
cincuenta por ciento hombres. Asimismo, de los 

ocho nombramientos que integran el 
Observatorio, tres serán para empresarios, dos 
para ciudadanos representantes de 

organizaciones no gubernamentales y tres para 
académicos, investigadores o consultores en 
materia de mejora regulatoria o afines. 

 

... 
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incapacidad o cualquier otro motivo, el presidente del 
Observatorio lo informará al Consejo Nacional con el 

objeto de que se designe un nuevo integrante. 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Artículo 32 Bis. Los requisitos para ser integrante 
del Observatorio son los siguientes: 

 
I. Para representantes de personas empresarias: 

Ser empresario de micro, pequeña, mediana o 
gran empresa con al menos cinco años de 
experiencia en su ramo, o ser representante o 

presidente de alguna cámara empresarial a nivel 

nacional; 
 

II. Para personas investigadoras, académicas o 
consultoras: Demostrar experiencia verificable de 
al menos cinco años en investigación o trabajos 

relacionados con el objeto de la Comisión Nacional 

de Mejora Regulatoria, la evaluación de impacto 
regulatorio, mejora del ambiente de negocios, 
simplificación de trámites, administración digital, 

estudio de cargas administrativas, derecho 
administrativo, políticas públicas, administración 
pública o materias afines; 

 
III. Para las personas representantes de la 
Sociedad Civil: demostrar al menos cinco años de 

experiencia en causas como la protección del 

consumidor, la protección y defensa de derechos 
sociales y derechos humanos y pertenecer 
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No tiene correlativo 
 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

activamente a una Organización no 
gubernamental con trabajos a nivel nacional; 

 

IV. Tener más de treinta años de edad, al día de la 

designación; 
 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por algún delito; 

 
VI. Presentar sus declaraciones de intereses, 
patrimonial y fiscal, de forma previa a su 

nombramiento; y 

 
VII. Los demás requisitos que se señalen en la 

convocatoria correspondiente. 
 
Artículo 68 Bis. La Comisión Nacional deberá 

incorporar, como parte integral de los procesos de 

revisión y diseño de las regulaciones y propuestas 
regulatorias, las opiniones de las autoridades en 
las materias de competencia económica, comercio 

exterior, derechos humanos y cualquier otra que 
corresponda. 
 

Para ello, la Comisión Nacional deberá efectuar, 
gestionar y mantener acuerdos de colaboración 
con las autoridades competentes a fin de 

garantizar que éstas puedan emitir una opinión 

técnica de acuerdo con sus atribuciones, y que el 
regulador pueda atender los comentarios que esas 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

autoridades tengan respecto de las propuestas 
regulatorias y regulaciones, durante el proceso de 

mejora regulatoria ex ante o ex post. 

 

Artículo 93. Incurrirá en Falta administrativa el 
servidor público cuyos actos u omisiones 

incumplan o transgredan lo contenido en las 
obligaciones siguientes: 

 
I. El titular de la unidad administrativa o servidor 
público responsable que, en un mismo empleo, 

cargo o comisión, por más de cinco ocasiones 

continuas no lleve a cabo el registro de altas, 
bajas o modificaciones en el Catálogo Nacional de 

Regulaciones, Trámites y Servicios, respecto de 
trámites y servicios a realizarse por los 
particulares, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a que entre en vigor la disposición que 

fundamente dicha modificación; 
 
II. El titular de la unidad administrativa o servidor 

público responsable que, en un mismo empleo, 
cargo o comisión, que por más de tres ocasiones 
continuas no envíe a la autoridad de mejora 

regulatoria las propuestas regulatorias o 
regulaciones y los análisis de impacto regulatorio 
correspondientes, para efectos de lo dispuesto en 

los artículos 71 y 77 de la presente ley; 

III. El titular de la unidad administrativa o 
servidor público responsable que, en un mismo 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

empleo, cargo o comisión, por más de tres 
ocasiones continuas no envíe a la autoridad de 

mejora regulatoria, la agenda regulatoria, para los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 64 de la 

presente ley; 
 

IV. El servidor público responsable del medio de 
difusión oficial que por más de cinco veces 

continuas incumpla lo previsto en el artículo 76 de 
la presente ley; 
 

V. El servidor público que, en un mismo empleo, 

cargo o comisión, exija por más de cinco veces 
continuas trámites, datos o documentos 

adicionales a los previstos en los Registros de 
Trámites y Servicios o en el Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y Servicios, en 

contravención de lo dispuesto en el artículo 48 de 

la presente ley; 
 
VI. El servidor público competente de la Autoridad 

de Mejora Regulatoria que, en un mismo empleo, 
cargo o comisión, a solicitud escrita de los 
interesados, por más de cinco ocasiones 

continuas, no ponga a disposición de estos, la 
información prevista en el artículo 73 de la 
presente ley, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a que se reciba la solicitud 

correspondiente; 
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Artículo 93. Las Autoridades de Mejora Regulatoria 
deberán informar a las autoridades que resulten 
competentes en la investigación de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, de los 

incumplimientos que tenga conocimiento. 
 

No tiene correlativo 

VII. El servidor público competente de la 
autoridad de mejora regulatoria que, en un mismo 

empleo, cargo o comisión, por más de tres 

ocasiones continuas no otorgue los plazos de 

consulta pública establecidos en el artículo 73 de 
la presente ley; y 

 
VIII. El servidor público competente de la 

autoridad de mejora regulatoria que, en un mismo 
empleo, cargo o comisión, por más de cinco 
ocasiones continuas contravenga lo establecido 

en los artículos 71 a 75 de la presente ley. 

 
Artículo 94. Las autoridades de mejora regulatoria 

deberán informar a las autoridades que resulten 
competentes en la investigación de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, de los 

incumplimientos que tenga conocimiento. 

 
Artículo 95. Los interesados afectados por las 
omisiones o contravenciones a esta ley, por parte 

de los sujetos obligados y de las autoridades de 
mejora regulatoria, podrán interponer recurso de 
revisión o promover las vías judiciales 

correspondientes. 
 
 

 TRANSITORIOS. 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


